
Viérnes 13 de Junio de 1884. Núm. 150 25 cónts. número 

Oficial 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
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b í a los nimeros del BOLETÍN que o o ñ e s p o n d a n «1 
difltrito, dispondrün que se fije un ejemplur en el si
tio Se costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
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. Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLB-
tfiNHs coleccionados ordenadamente ^ara su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada afio. 
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Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga
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N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
cjiie sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos d« peseta, por cada linea de inserc ión . 

P A R T E O T I C I A L . 

- (Gaceta del dia 12 de Junio.) 

PRISIDENCIA DEL COÜSEJO DE VINISTROS. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

-(6»Mta deJO de-Diciembre de 1883.) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: Las frecuentes ag i t ac io 
nes pol í t icas engendradas por nues
tra laboriosa reorgan izac ión , no han 
consentido c|ue Tos Gobiernos pu
sieran su cuidado en aquellas cues
tiones llamadas sociales, que preo
cupan i todos los pa í ses y que c o n 
mueven y a no poco á nuestra pa
t r i a . Naciente todavía a c á entre no
sotros lo que desde hace años es en 
otros pueblos materia de leg is lac ión 
y privilegiado asunto de estudio 
para el Parlamento, bien puede de
cirse que, exceptuada l a informa
ción parlamentaria sobre el estado 
moral, intelectual y material de las 
clases trabajadoras, que decretaron 
las ¡Dórtes' en 1871, y aparte t a m 
bién de la ley de 24 de Jul io de 
1873, en l a cual se condensaron dis
posiciones cuyo desarrollo ex ig i r í a 
otras leyes cuidadosameute medita
das (por lo que quizá ha quedado 
ignorada de todo el mundo), apenas 
ofrece nuestra legislación s eña l e s 
ciertas de aquella solicitud que los 
poderes públicos deben ¡i l a c o n d i 
ción ^ J trabajador y á lás relacio
nes entre el capital y el trabajo. 

No era posible prolongar esta s i 
t u a c i ó n sin menoscabo de la paz p ú 
bl ica . Numerosos s ín tomas revelan 
que las clases obreras sienten el v i 
vo estimulo de necesidades que i m 
porta remediar, ó al iTiar cuando 
menos, á la vez que siente el capi 
tal inquietudes justificadas por hon 
das y coutiuuas perturbaciones. 
Acudiendo el obrero á los grandes 
medios que el derecho moderno ha 
puesto á su alcance, reclama acceso 

y lugar entre los elementos de la 
vida públ ica; y como las libertades 
pol í t icas no son á la postre mas que 
modos de realizar e l progreso, ha 
br ía motivo para temer que las cor 
rientes, hasta ahora pacíficas, por 
donde va encauzándose este m o v i -
mientp, torcí eran su rumbo de suer
te que los males conocidos se agra
vasen con todos aquellos otros á 
que dá origen l a violencia , é h ic ie 
ran asi precaria la paz y las relacio
nes e n t r é los dos grandes factores 
de la producción: : e l trabajo y.el.cai-
pi ta l . H a y qtie tener en cuenta ade-. 
m á s qiie otra parte de . este m o v i 
miento parece hui r de las vias l e 
gales, y da muestra de lo que re
clama y señal de lo que apetece, dis-

Íioniéndose, qu izá por ignorancia de 
as verdaderas causas del malestar, 

qu izá por no conocer cuanto mas 
va len los medios que la legalidad 
ofrece, á formar esas asociaciones 
misteriosas encaminadas á fines c r i 
minales, para los que ha sido y s e r á 
de nuevo necesario que la sociedad 
reserve sus mas terribles rigores. 

Solicitada por las circunstancias 
la a t enc ión de los poderes, públ icos , 
el obstinarse en resistir ciegamente 
sería preparar sangrientas represa
l ias , y el .afectar indiferencia res
pecto de estos problemas no podr ía 
menos de exponer l a sociedad á do-
lorosas sorpresas. N i sobre la opor
tunidad misma cabe hoy duda a l -

funa; porque si fué siempre misión 
el Gobierno proveer y anticiparse 

á las consecuencias por el estudio 
de las necesidades sociales; si cor
responde á él en todo tiempo abrir 
ancho cauce á la corriente de las 
aspiraciones p ú b l i c a s , y d i r ig i r é s tas 
por caminos donde pac í f icamente se 
depuren y satisfagan; s i en c u a l 
quier hora es grato realizar obras 
de paz y de concordia, á l a vez que 
de ventura y mejoramiento para l a s 
clases menesterosas, mas estrechas 
parecen todavía las obligaciones del 
Gobierno, y con pronti tud mayor 
debo atender á ellas, cuando,—di
cho sea en honra de nuestro país , 
—una gran parte, acaso la mas con 
siderable do la clase obrera, r eun i 
da en el Congreso sociológico de 
Valencia, ha dado recientes y m a g 
nificas pruebas de amor á la l ega l i 
dad y do confianza en los medios de 

la libre asociación ind iv idua l , rec la
mando la i n t e r v e n c i ó n del Gobierno 
tan solo para remover los o b s t á c u 
los que á su acc ión so oponen y pa 
ra alcanzar aquellas facilidades que 
todo ciudadano tiene derecho á e x i 
gi r , y todo el que gobierna e s t á 
obligado á otorgar siempre, pero 
mucho mas cuando las piden los 
menos favorecidos en el goce de 
las ventajas sociales. 

Estas ideas, por largo tiempo réf., 
ducidiiB á vagas aspiraciones, 'tif^-'. 
nen hoy fórmulas definidas y claras 

•qup . p u e d é í r g u i a r á-iosTioderesTmüfe-
b l i cosy á los Gobiernos en él des
empeño de s u ' m i s i ó n . L o misinp: 

' las cuestiones,que a t a ñ e n á la pro-.. 
\ piedad terri torial que las relativas 

al munda'dS l a industria, todas'se 
[ van diséffiÜtl.o. y dibujando, por de
cirlo asi, éii-él horizonte hasta ahora 
confuso dé las necesidades, del pue
blo español . Claramente han reve
lado esto lás ' ú l t i m a s discusiones 
del Congreso, que con repet ic ión se 
p reocupó de los deplorables acon
tecimientos ocurridos en Jerez y 
otros puntos de Anda luc ía , discusio
nes en que hemos oido las quejas 
de males no menos ciertos q u é a n 
t iguos, y acaso por su misma an t i 
g ü e d a d m á s intensos y m á s graves. 

L a propiedad territorial se ha 
trasformado profundamente en E s 
p a ñ a durante los ú l t imos 50 años 
por efecto del sistema llamado de 
desamor t i zac ión . Al teró esta tras-
formacion de un modo radical las 
relaciones del obrero y del colono 
con los propietarios, y de aqu í e l 
estado actual que pide inmediato 
remedio. Aparte de las cuestiones 
que en cada punto del territorio 
han nacido de causas y hechos l o 
cales, como las que se refieren a l 
cult ivo de l a v iña en C a t a l u ñ a , á 
los foros y pagos do las rentas en 
Gal ic ia , a l a colonia an t igua , ó por 
mejor decir, al condominio de aque
llas localidades cu clavadas en lo que 
so l lama Sierra de Franc ia ; a l pegu-
j a r de Murcia y Andaluc ía , á la i na 
ceptable separac ión del suelo y vue 
lo en Estremadura, cuestiones to
das que complican cuanto á la pro
piedad afecta, hab ían de modificarse 
t amb ién profundamente las relacio
nes entre el cult ivador y el propie
tario, l a s i tuac ión del obrero del 

campo y l a del colono desde que las 
leyes de desvinculacion y la venta 
de los bienes de manos muertas v i 
nieron á dar nueva forma á l a a n t i -
g u a y empobrecida,- pero t ranqui la 
sociedad españo la . P re sen t í a lo y a 
D . Gaspar Melchor de Jovellanos, 
cuando en manera por nadie excedi 
da y de muy pocos igualada, p i n t a 
ba á principios del siglo el estado 

•de l a propiedad y l a vida de las c l a -
fes agr íco las , y aun con mayor v i 
v e z a lo a n u n c i ó D . Alvaro Florea 
Estrada cuando, a l decretarse la des-

• a m o r f e a c i o n ; - p i d i ó que é s t a se U -
ciera et t é rminos que el labrador y 
el colono, en muchas partes c o n -

;dneñós por el uso y hasta por el de
recho de la tierra que labraoan, f u é -

' sen llamados á participar de l a p ro -
piedady á e n t r a r de lleno en aquellas 
clases que h a b í a n d é ser luego e l 
verdadero, e l firmé sosten de l a so
ciedad bajo todos sus aspectos. N o 
se p r e s tó oído á estos consejos, n i 
era fácil p res tá rse lo ante l a grave -
dad de las circunstancias pol í t icas . 

Solo algunas disposiciones de l a 
ley de censos, y e l exceptuar do l a 
venta los bienes de aprovechamien
to c o m ú n y las dehesas boyales, 
constituyeron l a t rans ic ión de aquel 
estado h i s tó r i co de propiedad casi 
comunal a l r é g i m e n severo y r i g u 
roso delapropiedad indiv idual . P o r 
que los legisladores de aquellos 
tiempos necesitaban ante todo ase
gura r e l r é g i m e n cons t i tuc ional 
creando intereses que lo sostuvieran 
con ene rg í a , y esta necesidad p r i -
m é r a de la v ida y de l a defensa pre
valeció sobre toda otra considera
c ión . 

Mas aunque obraron con jus t i c ia , 
y aunque l a gene rac ión presente 
recoja h o y los beneficios de aquel 
esfuerzo, nada evi tó las consecuen
cias que tan grande t r a s fo rmac ión 
social h a b í a de originar mas tarde, 
y á nosotros toca por eso completar 
aquella obra, viniendo á corregir , 
no sus defectos, pero s i sus resu l 
tados, en la medida que nos sea per
mitido y de la manera con que e l 
deseo y celo de los poderes debe sa 
tisfacer á los que de a l g ú n modo se 
quejan y padecen. Reclaman á un 
tiempo esta a c c i ó n las clases labo
riosas, para ver aliviados sus males; 
la propiedad, para v i v i r segura; y 
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cuando nadie l a reclamase, ella se 
i m p o n d r í a por s i misma, puesto que 
en ú l t i m o t é r m i n o , uno de los de
beres m i s estrechos de todo G o 
bierno es el de mirar , antes acaso 
que á las exigencias del dia , á las 
causas que engendran los conflictos 
de! porvenir. 

No es la verdad de lo que queda 
dicho menos evidente conaplicacion 
á las clases obreras. Mas ilustradas 
é s t a s , mas reconcentrada su acc ión , 
por traerlo consigo l a naturaleza 
de la industr ia fabril, ago lpándose 
en grandes centros y sintiendo con 
mayor v iveza aquellas necesidades 
sobre las cuates cabe en el hombre 
poca reflexión, y de las masas ape
nas hay que prometerse a lguna, 
revelan y a su estado por s í n t o m a s 
do tal importancia, que no puede el 
legislador desconocerlos. Las hue l 
gas; las crisis industriales; las e x i 
gencias de l a educac ión y del soco
rro; e l v i v o anhelo de mejorar que 
se impone por l o s adelantos de l 
progreso, y se acrecienta por el con
traste con las d e m á s clases, así 
como por el desarrollo de l a i n t e l i 
gencia en muchos obreros; las c o m 
plicaciones de todas estas fuerzas 
sociales con el movimiento pol í t ico, 
han sido donde quiera, y y a lo son 
t a m b i é n en Espafla, causas de preo
cupac ión para todo Gobierno y de 
alarma para l a opin ión públ ica . 
A tenc ión preferent í s ima hay que 
consagrar á ellas, bien que a q u í 
deba satisfacernos a l ver la tenden
cia á la paz, al progreso legal y á 
la in ic ia t iva del individuo que esas 
mismas clases han manifestado en 
ocasiones como la del ú l t i m o C o n 
greso de Valencia , donde estaban 
representados cerca de 70.000 obre
ros, y en el que se condujeron con 
u n gran sentido p r á c t i c o ' y un g r a n 
esp í r i tu de concordia á que rea l 
mente no han llegado otros pueblos, 
sino después de mayor esperiencia 
y de crisis mas dolorosas que las 
sufridas por el obrero españo l . 

De todo lo dicho, y de cuanto so
b r e el particular pudiera decirse 
aun, resulta como un programa de 
cuestiones, como una sér ie de pro
blemas planteados ante la opin ión y 
antes los Gobiernos. A estos toca 

reparar su discusión de modo que 
os mismos interesados reconozcan 

qué es lo que puede pedir á los po
deres públ icos, y que los que e x c l u 
sivamente corresponde á su propia 
in ic ia t iva; de modo t a m b i é n que 
todo el mundo vea cómo a p r o x i m á n 
dose el capital y el trabajo, c ó m o 
estudiando las complicadas cuestio
nes de l a propiedad terri torial , has
ta del fondo de las mayores d i f i cu l 
tades surgen medios para satisfacer 
las quejas, para aplacar los odios, 
para cerrar heridas abiertas por los 
acontecimientos y no por l a v o l u n 
tad de los hombres, y concertar en 
fin esos vitales elementos, d c u y a 
a r m o n í a son debidas todas las mejo
ras que de cada tiempo y de cada 
sociedad alcanzan los que en el la 
v i v e n . 

Con solo enumerar así los proble
mas y plantear las cuestiones, es tá 
y a autorizado el Ministro que sus
cribo para representar á V . M . c u á n 
to no hab rá meditado, antes de ele
g i r el medio de que el Gobierno i n 
tervenga en esta complicada agi ta 
ción social . Pa rece rá tal vez á p r i 
mera vista, que lo mas senci l lo era 
legislar sobre l a materia, somet ien
do á las Cortes proyectos y f ó r m u 
las que de alguna suerte saliesen al 
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encuentro de los males conocidos: 
no lo entiende as í e l Ministro que 
suscribe, sino que cree que el me
jo r medio es abrir campo al trabajo 
social que ha de preceder á la obra 
de los legisladores. Ser ían aquellos 
proyectos expres ión de las ideas del 
Gobierno; adoptarianse ó no; satis
farían ó dejar ían de satisfacer to
dos los intereses á ellos sometidos; 
m á s por tener este solo origen y 
obedecer ú n i c a m e n t e a l pensamien
to de sus iniciadores, es casi segu
ro que ca rece r í an de la e laboración 
y la autoridad que las reformas so
ciales solo pueden reunir cuando se 
discuten y preparan con el concur
so de los mismos elementos para 
quieues se va i legislar . 

A d e m á s do estas consideraciones, 
á las cuales han obedecido los G o 
biernos de otros paises, que prepa
raron siempre dichas leyes por me
dio de informaciones y análisis , 
aunque sin l a par t ic ipación de aque
llos interesados que con violencia 
la reclamaban, hay otra, por decir
lo as í , fundamental: tan agitada y 
tan difícil es l a vida de los Gobier
nos, a l menos en l a época presente, 
que de necesidad ha de ser t am
bién breve y pasajera; asi, cuando 
desaparecen de la esfera púb l i ca los 
hombres que á ella trajeron un 
pensamiento, su pensamiento les 
sigue precipitadamente y la opinión 
no tiene siquiera tiempo de apode
rarse de él , faltando con esto á la 
obra comenzada las condiciones ne
cesarias para l legar á sazón y m a 
durez. Producto de situaciones po
l í t icas que vienen solo á cumplir 
fines de urgencia , mal pueden dar 
n i conservar vida á esas leyes que 
tocan & los intereses permanentes y 
fundamentales de una sociedad, y 
que por lo mismo exigen el amparo 
do instituciones permanentes t am
bién . Así se explica que en medio 
de l a pe r tu rbac ión de los tiempos 
modernos, los dos países que mas 
han hecho por l a reforma social de 
las clases obreras, sean cabalmente 
aquellos dos en que l a Monarquía 
tiene ra íces mas profundas y esta
bilidad no discutida: Inglaterra de 
una parte, y el imperio a l emán de 
otra: como se expl ica que los gene
rosos esfuerzos de otros pueblos, no 
obstante haber engendrado ideas, 
proyectos y hasta ensayos, por 
cierto a r r i e sgad í s imos , ninguna re
g l a dejarán en definitiva para satis
facción de las mismas necesidades 
que se p ropon ían remediar. 

N i se ha menester de ejemplos 
e x t r a ñ o s cuando tan persuadido de 
esta verdad v i v e el pueblo español , 
que más de una vez, y respondiendo 
á palabras por V . M . pronunciadas, 
ha unido en sus votos la fuerza per
manente de la Monarqu ía con toda 
idea y todo principio de reformas 
sociales, mos t rándu lo por modo so
lemne ea ocasiones recientes, y a 
respecto de l a higiene, ya de la ins 
t rucc ión popular, y a del mejora
miento de las clases agr íco las . Por 
eso el Ministro que suscribe, á 
quien profundamente preocupa el 
desenlace de estas cuestiones, no 
vac i la en afirmar que solo confía en 
que lleguen á resolverse cuando es
tén lejos de l a agitada esfera de la 
polí t ica y pueda asi el Gobierno 
apoyar la reforma en l a fuerza y 
estabilidad de l a Monarquía , de l a 
que el pueblo español sabe que debe 
prometerse, y no en vano so pro
mete, la sat isfacción de todas sus 
necesidades. 

Fru to de tales ideas es el Keal de
creto que et Gobierno, por mano 
del Ministro que suscribe, somete á 
la ap robac ión de V . M . Crea este 
decreto una Comisión, compuesta 
de personas que en sí mismas l l e 
van sobrada g a r a n t í a de imparcia
l idad, de suficiencia, de seriedad y 
de acierto para el cumplimiento de 
su alto cometido, y á las cuales 
el Gobierno v a á rodear, quizá por 
primera vez en España , de cuantos 
elementos y medios puede facil i tar
les para que plenamente lo realicen. 

S e r á dicha Comisión como el c en 
tro donde se r e ú n a n y condensen 
los datos, noticias y opiniones y a 
formuladas sobre la materia, y se-

f ui rá á sus primeras tareas l a cele-
racion de u n Congreso al que de

ben asistir representantes de la pro
piedad, del capital y del trabajo, ó 
lo que es lo mismo, todos aquellos 
que por su saber y su experiencia 
pueden mostrar á la opinión los ma
les propios de cada reg ión y cada 
localidad, los remedios aplicables, 
la parte que toea á la ley y la que 
corresponde á l a in ic ia t iva par t icu
lar, añad iendo á estos grandes y 
nobles servicios el m á s seña lado 
de acercar y poner en contacto e l 
trabajo, el capital y la t ierra. L o 
grada y a tal cosa; abierta informa
c ión en todas partes, y oídas las 
personas que no pudiesen de otra 
manera concurrir , la Comi.úon re
s u m i r á sus tareas y p reparo rá lo 
que entienda que debe someter a l 
Gobierno, e l cua l , en ú l t imo t é r m i 
no, y conocida la opinión, podrá l l e 
varlo a l Poder legislativo con todas 
las condiciones de estudio y segu
ridad que la importancia del asunto 
requiere. 

Este sistema ofrece, Señor , v e n 
tajas indudables: los que m a ñ a n a 
van á ser preceptos de una ley i r á n 
de antemano aceptados por los mis 
mos que han de obedecerlos, y l l e 
v a r á n la sanción de la opinión p ú 
bl ica , que es superior á todas las 
sanciones legales: las clases que se 
creen m á s alejadas de l a di rección 
social y á quienes algunos esp í r i tus 
ignorantes ó díscolos soliviantan de 
continuo diciéndoles que son los 

l pá r ias de l a sociedad moderna, v e n -
! d r á n asi á tomar parte directa é i m -
¡ portante en l a confección de las le 

yes : los que disponen de ese g ran 
medio de acción que se llama el c a 
pi ta l h a b r á n aprendido y casi ensa
yado la manera de hacer m á s fe
cunda su acción con la cooperación 
de sus obreros: la propiedad, p r i 
mera y ú l t ima de las g a r a n t í a s so
ciales, h a b r á participado t a m b i é n 
de este doble movimiento de propa
ganda y de educación propia que l a 
pone á cubierto de todos los peligros 
porque le da el medio, á ella qu izás 
tan solo reservado, de practicar e l 
bien y de curar los males sociales: y 
a s í , sobre todo, con el concurso, 
que nunca ha do faltar a l país , de 
los hombres á quienes el Gobierno 
confia esta misión y que tienen el 
patriotismo de aceptarla, so h a b r á 
constituido algo mas duradero, m á s 
permanente que el Gobierno; algo 
que con el apoyo poderoso y el i n 
t e r é s constante do V . M . tengan 
a d e m á s la estabilidad y sosiego ne
cesarios para realizar lo que fuera 
vano que acometiesen aquellos que, 
s i pueden traer las ideas, las m á s de 
las veces no gozan del tiempo ni de 
la calma que se han menester para 
llevarlas á cabo. 

Fundado en estas consideraciones 

el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, t i e 
ne el honor de someter á la aproba
ción de V . M . el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 5 de Diciembre de 1883.— 
S E Ñ O R . — A . L . R. P . de V . M . , 
Segismundo Moret. 

KEAL DECRETO. 

E u a t enc ión á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Gober
n a c i ó n , de acuerdo con el Consejo 
de Ministros . 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo 1." Se crea una C o m i 

s ión con objeto de estudiar todas las 
cuestiones que directamente intere
san á la mejora ó bienestar de las 
clases obreras, tanto ag r í co l a s como 
industriales, y que afectan á las re
laciones entre el capital y e l trabajo, 

A r t . 2.° S in perjuicio de lo dicho 
en e l a r t í cu lo anterior, l a Comisión 
se o c u p a r á especialmente de l o s 
asuntos siguientes: 

Primero. Jurados mixtos como 
medio do resolver las cuestiones en 
tre obreros y fabricantes y mante
ner las mejores relaciones entre c a 
pitalistas y obreros: casos en que 
pueden ser obligatorios: reglas para 
su formación y ejercicio: sanción do 
sus sentencias. 

Segundo. Cajas de retiros y de 
socorros para en íe rmos é invá l idos 
del trabajo: medida en la cua l po
dr í an los municipios y Diputaciones 
provinciales iniciar y auxi l iar esta 
clase de instituciones: l eg i s lac ión 
general que puede establecerse co-
como tipo y modelo para los que v o 
luntariamente se asocien: casos eu 
que la suscricion puede ser ob l iga
toria, y manera de hacerla efectiva. 

Tercero. Trabajo de los n iños y 
de las mujeres en las fábricas, en las 
minas y en los c á m p o t : m á x i m u m 
de las 'horas de trabajo s e g ú n l a 
edad: relación entre las horas de 

..trabajo y la asistencia á l a Escuela , 
casos ea que estas medidas d e b e r á n 
dar lugar á l a sanc ión penal. 

Cuarto. Higiene y salubridad do 
los talleres: reglas para la segur i 
dad de los aparatos motores: casos 
en que puede caber responsabilidad 
por el siniestro ocurrido á los due
ñ o s ó encargados de la maquinaria 
y artefactos. 

Quinto. Bancos ag r í co l a s y su 
o rgan i zac ión con los elementos de 
los antiguos Pósi tos : instituciones 
de crédi to agrícola en re lac ión con 
las necesidades de los colonos y 
agricultores: manera de relacionar 
estas instituciones con el Banco 
Hipotecarlo. 

Sexto. Reformas que p o d r á n 
introducirse en las leyes de desa
mort izac ión: á fin do facilitar á los 
colonos y trabajadores la adquis i 
ción de la tierra, manera de reme
diar las consecuencias que en a l g u 
nas comarcas ha producido l a forma 
en que se ha realizado la desamor
t i zac ión . 

S é t i m o . Sociedades do socorros 
m ú t u o s : Sociedades cooperativas de 
produceiou y consumo: seguros so
bre l a v i d a : legis lación general so
bre todas estas materias: g a r a n t í a s 
de los asociados: facilidades y e s t í 
mulos que deben darse á la i n i c i a t i 
v a indiv idual . 

Octavo. Habitaeionesdeobreros, 
higiene de los barrios habitados por 
las ciases trabajadoras: reformas en 
l a legis lac ión munic ipa l y medios 
que pueden emplearse para es t imu-



la r l a cons t rucc ión do habitaciones 
baratas y sanas para las clases 
obreras. 

Ar t . 3.° L a Comisión se const i 
tu i r á eii el Ministerio de l a Gober
nac ión en el local , que al efecto se 
designe; los elementos necesarios 
para llenar su cometido, tanto de 
personal como de material, serán 
puestos á su disposición por el M i 
nistro do la Gobernac ión . Una vez 
consti tuida la Comis ión, ella misma 
o r g a n i z a r á sus trabajos y bajo la 
dirección de su Presidente, nombra
r á sus Secretarios y procederá á re
un i r los antecedentes necesarios y á 
redactar el programa de sus traba
jos. 

A r t . 4." La Comisión o rgan iza rá 
en un plazo breve,y en la forma que 
estime m á s oportuna, u n Congreso 
al cual convocará ¡1 los representan
tes del trabajo ag r í co l a é industrial, 
c u y a cooperación y conocimientos 
t écn icos puedan ilustrar las relacio
nes entre el capital, l a t ierra y el 
trabajo, tan diferentes entre las v a 
rias regiones del territorio español . 
E l Congreso se r e u n i r á en el local 
que el Gobierno designe y rec ib i rá 
de él todos aquellos medios a u x i l i a 
res de personal y publicidad que l a 
Comisión considere necesarios para 
e l mejor cumplimiento de su pro
pós i to . 

Ar t . 5 . ' L a Comisión t e n d r á 
igu i lmente facultades: 

Primero. Para organizar en los 
puntos del territorio que estime 
oportunos informaciones acerca del 
estado y necesidades de l a clase 
obrera. 

Segundo. Para pedir sus opinio
nes escritas á aquellas personas 
que, por residir fuera de Madrid ó 
por otras causas, no pudieran aso
ciarse y concurrir á los trabajos de 
l a Comisión. 

Tercero. Para llamar á prestar 
testimonio á los representantes de 
las diferentes asociaciones obreras 
relacionadas con los fines antes i n 
dicados. 

Cuarto. ,Para fijar la indemniza
ción que, por gastos de viajes y 
dietas, crea necesario seña la r á los 
que no pudieran de otra manera 
concurr i r á su l lamamiento. 

Y quinto. Para imprimir y p u 
blicar aquellas de sus actas é infor
maciones que estime oportunas. 

Ar t . 6.° Los gastos á que dieren 
lugar los trabajos de la Comisión á 
que se refieren los precedentes ar 
t í c u l o s , se a b o n a r á n con cargo a l 
cap í tu lo 6.°, art. 2.° del presupuesto 
del Ministerio de l a Gobernac ión . 

A r t . 7.° Cuando la Comisión ter
mine los trabajos que se le confian, 
los r e u n i r á en una Memoria detalla
da, á la cual acompaf iará en lorma 
de proyecto de ley, los que crea 
convomeuto proponer a l Gobierno 
para que é s t e , en la forma y tiempo 
que estime oportuno, pueda some
terlos ¡i la discusión y aprobación 
de las Cortes. 

Dado en Palacio á cinco de D i 
ciembre do mi l ocliocientos ochenta 
y t r e s . — A L F O N S O . — E l Ministrode 
l a Gobernac ión , Segismundo Moret. 

(Gaceta del dia 3 de Junio.) 

Clrculnr. 

L a Comisión creada por Real de
creto do 5 de Diciembre ú l t imo para 
estudiar todas las cuestiones que 
directamente interesan á l a mejora 
ó bienestar de las clases obreras, 

tanto agr íco las como industriales, 
haciendo uso de las facultades que 
le confiere el art. 5.* de l a referida 
disposición, ha acordado organizar 
Comisiones provinciales y locales 
con el objeto de abrir uua amplia 
información oral y escrita sobre e l 
estado y las necesidades de los t r a 
bajadores, la cua l se ha de prac t i 
car conforme á las reglas conteni
das en la ins t rucc ión que es adjun
ta, y versar sobre las preguntas i n 
cluidas en el cuestionario que i g u a l 
mente se a c o m p a ñ a . 

Por l a misma v e r á V . S. la parte 
importante que toca en este s e r v i 
cio á los Gobernadores civi les , so
bre todo en lo referente á l a cons t i 
t uc ión de las expresadas Comis io
nes, en vis ta de lo cual , e l Gobier
no de S. M . , que es tá resuelto á 
prestar á l a creada por dicho Real 
decreto cuantos auxilios puedan 
contr ibuir al mejor desempeño de 
su cometido, ha creido oportuno e x 
citar el celo de V . S. á fin de que 
consagre á este trascendental asun
to toda l a a t enc ión que merece y 
requiere, primero procediendo i n 
mediatamente á practicar cuanto 
en l a i n s t rucc ión se ordena para que 
las Comisiones provinciales y las 
locales se const i tuyan dentro del 
plazo que en l a misma se seña la , y 
luego empleando cuantos medios 
es tén en su mano y sean conducen
tes á que la información oral y es
cr i ta produzca todos los resultados 
que se apetecen y son de esperar. 

S i , como es natural que suceda, 
ocurren en la p rác t i ca dudas y dif i 
cultades, para resolverlas n a b r á 
V . S. de atender al esp í r i tu de la 
i n s t r u c c i ó n ; y si no se creyese fa 
cultado para acordar por s í , n i con 
el auxi l io de la Comisión provincia l 
cuando és ta se haya constituido, 
puede V . S. dirigirse en consulta a l 
Presidente de l a Comisión central , 
con quien queda V . S. facultado pa 
ra entenderse directamente en todo 
cuanto se refiera á este asunto 

De Real orden lo digo 3 V . S. p a 
ra su conocimiento y efectos con 
siguientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años . Madrid 28 de Mayo do 
1884.—Romero y Robledo.—Sr. G o 
bernador do l a provincia de 

INSTR.UOOIOJN' 
PARA. LAS COMISIONES PROVINCIALES T 
LOCALES ENCARGAOAS BE PUACTICAR 
UNA INFORMACION SOIÍItE EL ESTADO Y 

NECESIDADES DE LA CLASE OBRERA. 

Art ículo 1.° Las Comisiones pro
vinciales se cons t i t u i r án con los s i 
guientes individuos: 

E l Gobernador c i v i l . 
Dos propietariosde fincas rú s t i ca s 
Dos propietarios do fincas urbanas 
Cuatro industriales. 
Dos comerciantes. 
Diez obreros. 
Dos Abogados. 
Dos Médicos. 
U n Ingeniero. 
U n Arquitecto. 
Dos Ecles iás t icos . 
Dos Profesores de l a Universidad 

ó del Instituto. 
Uno de la Escuela Norma l . 
Uno de Ins t rucc ión primaria 
Dos representantes do la prensa 

pol í t ica y profesional. 
Dos Oficiales ó Jefes del E jé rc i to 

ó do la Armada. 
E l Alcalde del Ayuntamiento de 

la capi tal . 
Dos Concejales. 

Dos Diputados provinciales. 
Dos individuos de la Sociedad 

económica del País , s i l a hubiese. 
E l Presidente de l a Audienc ia , ó 

un Magistrado que él designe. 
E l Fiscal de l a misma. 
E l Juez do primera instancia. 
E l Registrador de la propiedad. 
E l Juez municipal . 
E l Delegado de Hacienda. 
E l Jefe de la Secc ión de Fomento. 
U n Notario. 
A r t . 2.° Las Comisiones locales 

se cons t i t u i r án con 
E l Alcalde consti tucional . 
Dos Concejales. 
U n Ecles iás t ico. 
E l Fiscal de l a Audiencia , s i la h u 

biese. 
E l Juez de primera instancia. 
E l Juez de paz. 
U n representante de l a prensa. 
Dos propietarios déf incas r ú s t i c a s 
Dos propietariosde fincas urbanas 
Dos industriales. 
Dos comerciantes. 
Cinco obreros. 
U n profesor de I n s t r u c c i ó n p r i 

mar ia . 
U n profesor del Instituto, s i lo 

hubiese. 
A r t . 3.° Las Comisiones provin

ciales se cons t i t u i r án en las capita
les de todas las provincias, excepto 
l a de Madrid. 

Las Comisiones locales se const i 
t u i r á n en Santiago, V i g o , Ferrol , 
Gi jon, Béjar , A lmadén , Cartagena, 
Granollers, Igualada, Manresa, M a 
t a r é , Tarrasa, Vi l lanueva y Gel t rü , 
Reus, Tortosa, Vera , Loja , Guad ix , 
Linares, Antequera, Arcos de l a 
Frontera, Jerez de la Frontera, San 
Fernando, Eci ja , Carmona, Morón, 
Utrera , A lcoy y Mahon. 

A d e m á s queda á l a discreción de 
las Comisiones provinciales estable
cerlas en aquellas otras poblaciones 
en que por razón de su importancia 
y circunstancias sea conveniente. 

A r t . 4.° Tan pronto como los 
Gobernadores civiles reciban esta 
ins t rucc ión oficiarán á los Presiden
tes de las clases ó cuerpos que es
t é n organizados ó agremiados para 
que designen qu i énes han de l levar 
su represen tac ión en las Comisiones 
provinciales, con arreglo al art. 1.°, 
y convoca rá á una reunión por me
dio del Boletín oficialia la provincia 
sucesivamente y con ocho días de 
ant ic ipación por lo menos á los que 
no so encuentren en eso caso á fin 
de que designen los suyos. A d e m á s 
o rdena rán á los Alcaldes cons t i tu
cionales de los puntos en que se han 
de establecer Comisiones locales 
que procedan en igua l forma á cons
t i tuir las. 

A r t . 5." Antes do verificarse la 
des ignac ión do los miembros de las 
Comisiones, el Gobernador c i v i l o r 
d e n a r á la inserción en el Boletín ofi-
cial&A decreto re 5 de Marzo ú l t i 
mo, de esta in s t rucc ión y dol cues
tionario que ha de servir para l a i n 
formación, é in te resará á la prensa 
loca l , asi nolitiea como profesional, 
para que naga lo propio. 

A r t . 6.° Las Comisiones p rov in 
ciales y las locales que mas arriba 
quedan expresadas se cons t i t u i r án 
el 1." de Junio p r ó x i m o . 

A r t . 7.° E n dicho dia n o m b r a r á n 
un Vicepresidente y dos Secreta
rios. E l Gobernador c i v i l s e rá Pre
sidente de las provinciales, y el A l 
calde constitucional lo se rá de las 
locales. E n ausencia del Presidente 
y del Vicepresidente presidirá el i n 

dividuo de l a Comisión que sea de 
mas edad. 

A r t . 8.* L a Comisión p o d r á s i lo 
estima conveniente nombrar de su 
seno u n c o m i t é ejecutivo. S i no lo 
hiciere, siempre que aquella se re-
una, prév ia convocatoria, funcio
n a r á cualquiera que sea el n ú m e r o 
de individuos que asistan. 
. A r t . 9.° Las Comisiones p r o v i n -
cialesy las locales a b r i r á n u n a á m p l í a 
información, escrita y oral , sobre e l 
estado y las necesidades de l a clase 
obrera; sobre las causas de su c o n 
dición próspera ó adversa, y sobre 
los remedios que puedan y deban 
utilizarse, y a por el individuo, y a 
por la sociedad, y a por e l Estado, 
para a l iviar la ó mejorarla. 

A r t . 10. Las medios que á este 
efecto u t i l i za rán , a d e m á s de los que 
su celo les sugiera , son los s igu ien 
tes: 

1. ° La prensa, a s í po l í t i ca como 
profesional, cuyo valioso concurso 
debe solicitarse, no solo para q u é 
dilucide los problemas de que se 
trate, sino para que franquee sus 
columnas á cuantos quieran con t r i 
buir á la solución de aquellos, s u m i 
nistrando datos ó proponiendo re
formas. 

2. ° Las personas que especial-
menle se hayan ocupado en estas 
cuestiones, y á las cuales las C o m i 
siones deben dirigirse en particular 
para que contesten á las preguntas 
del cuestionario que mas les intere
se, y á todas ellas s i lo estiman 
conveniente. 

3. ' Las Asociaciones de obreros, 
á las cuales es deber de las C o m i 
siones oir en primer t é r m i n o . E n 
las provincias en que existan pocas 
ó no haya ninguna, las Comisiones 
p rocura rán la o rgan izac ión , s iquie
r a sea transitoria ó solo para este 
propósi to , de los obreros por oficios, 
á fin de que puedan cooperar de u n 
modo mas eficaz y autorizado á los 
fines de esta in formación . 

4. ° Todas las Sociedades, C o m 
pañías , Círculos , Ateneos, etc., que 
por razón de su fin ó instituto pue
dan suministrar datos ó emit ir pa 
recer autorizado sobre cualquiera 
d é l o s problemas de que se trata, 
como las Facultades de Derecho y 
de Medicina do las Universidades, 
los Colegios de Abogados, las A c a 
demias de Legis lación, las Juntas 
provinciales de Agr icu l tu ra , Indus
tria y Comercio, las Comisiones per
manentes de los Pósi tos , las Socie
dades E c o n ó m i c a s de Amigos de l 
País , los Ateneos y Círculos de 
Obreros, las Sociedades caritativas 
y benéficas, las Asociaciones de I n 
genieros, las Compañías a g r í c o l a s , 
mercantiles é industriales, las de 
Caminos de hierro, los Bancos, e t c é 
tera, e t cé t e ra . A todas ellas d i r i g i 
r án las Comisiones el Guestionario, 
in teresándolas par.i que contesten á 
aquellas preguntas ó secciones del 
mismo que m á s les interesen por 
uno ú otro mot ivo. 

A r t . 11. Las Comisiones cuida
rán de relacionar las contestaciones 
escritas con las correspondientes 
secciones y preguntas del Cuestio-
nario cuando no lo e s t én en debida 
forma. 

A r t . 12. L a información oral se 
prac t i ca rá por el mismo orden en 
que anerecen las preguntas en el 
Cuestionario, pudiendo l a Comisión 
desenvolver el contenido de aque
llas, pero no formular otras nuevas 
sin la prévia au to r izac ión de la C o 
mis ión centra l . 

I 
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A r t . 13. Las Comisiones p rocu
r a r á n que los que tomen parte en la 
in fo rmac ión ora!, después de con 
s ignar lo que estimen por conve
niente sobre el estado de las clases 
obreras, con re lación á cada pre
gun ta del Cuestionario, expresen 
con la debida separación lo relativo 
i. las causas do aquel, y á los reme
dios en su caso. Igua l recomenda
ción h a r á á los que contesten por 
escrito. 

A r t . 14. Los Secretarios de la 
Comisión l e v a n t a r á n acta, tan ex
tensa como sea posible, de las se
siones consaETadas a la información 
oral, cuidando siempre de referir su 
contenido á las preguntas del Cues
tionario. 

A r t . 15. Así la información oral 
como la escrita q u e d a r á n cerradas 
el BO de Setiembre p róx imo . 

A r t . 16. Dentro de dos meses, á 
contar desde dicho dia, las Comisio
nes provinciales y locales e l eva rán 
á l a central: 

l . " Las contestaciones que cons
t i t uyan l a información escrita. 

Las actas originales de las 
sesiones consagradas ú l a i n í o r m a -
c ion oral. 

3. ° Los datos es tad ís t icos que 
haya logrado reunir. 

4. ° U n a .Memoria, en l a que se 
exponga con la debida dis t inc ión el 
pesúmeu de lo referente al estado de 
hecho de los trabajadores, lo re la t i 
vo á las corrientes generales de la 
opin ión eu la provincia ó la loca l i -

' dad en cuanto á las causas de aquel 
y sus remedios, y el parecer de la 
Comisión misma sobro estos dos 
extremos, 

5. ° U n o ó varios índices que fa 
c i l i t en l a consulta de los documen
tos que se remitan. 

A r t . 17. S i al discutirse la M e 
moria en el seno de la Comisión a l 
guno ó algunos de los miembros do 
ésta formulare voto particular, se 
e l eva rá é s t e con aquella á l a C o m i 
sión con t ia l , así como se h a r á cons
tar siempre el resultado de la vo t a 
c ión cuando no se haya tomado el 
correspondiente acuerdo por unani 
midad 

A r t . 18. L a información en la 

Eroviucia de Madrid so l levará á c a -
o por la Comisión creada por de

creto de 5 do Diciembre ú l t i m o . 
A r t . 10. A s i las Comisiones c o -

" mo las asociaciones ó particulares 
podrán reclamar do las Autoridades 
y de los centros oficiales el auxi l io 
que hayan menester para cooperar 
al mejor resultado de l a informa
ción . 

Madr id . . . . de A b r i l do 1884.—El 
Presidente de la Comisión, Segis
mundo Moret y Prendergast.—Se-
cretario, Gumersindo de Azcá ra te . 

• —Secretario, Daniel Balaciart . 

C U E S T I O N A R I O . 

•tirlipo* <Ic |ircgiiitlns que 4!Bulie»u. 

Gremios I 
Huelgas II 
Jurados mixtos HI 
Asociación IV 
Invá l idos del trabajo V 
Condic ión económica de 

los obreros, V I 
Industrias d o m é s t i c a s . . • . VI I 
Condic ión moraldelos m i s 

mos V I H 
Condición de la familia 

obrera I X 
Condición social y polí t ica 

de la clase obrera X 

Salario X I 
Pa r t i c ipac ión en los bene

ficios j X I I 
Horas de trabajo. X I I I 
Trabajo de las mujeres X I V 
Trabajo de los n i ñ o s X V 
Cul t ivo de l a tierra X V I 
Obreros agr íco las X V I I 
Labriegos propietarios X V I I I 
Apa rce r í a . ; . X I X 
Arrendamiento de fincas 

r t í s t i cas X X 
Instituciones censua les . . . X X I 
Crédi to terr i tor ia l . ; X X I I 
Crédi to agr íco la X X I I I 
Bienes comunales X X I V 
Montes públicos •.. - . . : ; ¿ . : X X V 
Instituciones de prev is ión , 

de c réd i to y de seguros. X X V I 
Beneficencia X X V I I 
E m i g r a c i ó n ; ¡ . . ; X X V I I I 
Suces ión hereditaria X X I X 
Impuestos ¡ . . X X X 
Industrias explotadas por 

el Estado ; . . X X X I 
Obras públ icas '. X X X I I 

I. — G R E M I O S . 

1. S i se han reconstituido con el 
c a r á c t e r de asociaciones completa
mente libres. 

2 . S i estorban ó favorecen l a l i 
bre acción indiv idual ; s i ejercen ó 
tienden á ejercer el monopolio. 

3 . S i se basan en un principio de 
igualdad entre todos los asociados, 
ó const i tuyen és tos una j e r a r q u í a 
de diversos órdenes . 

4. Trabajos hechos por los g re 
mios en punto á es tad ís t ica , propa
g a c i ó n de los conocimientos ú t i l e s , 
explorac ión de mercados, desarrollo 
del c r éd i to industr ia l , estableci
miento de instituciones de c réd i to , 
auxil ios á los invál idos del trabajo, 
d i s t r ibuc ión de los impuestos, refor
mas legislat ivas, bases de sus esta
tutos, etc. 

5. ¿Se ha intentado l a u n i ó n y 
o rgan izac ión consiguiente de los 
gremios de una reg ión ó provincia? 

0; S i la recons t i tuc ión de los 
gremios ha sido facilitada ó d i f i cu l 
tada por la legis lación vigente. 

7. Atr ibuciones que tienen los 
gremios por costumbre respecto de 
ra d i s t r ibuc ión del impuesto. 

II. — H U E L G A S . 

8. Frecuencia con que han t en i 
do lugar. 

9. S i han sido motivadas por d i 
ferencias entre capitalistas y obre-
rossobre el salario, ó sobre las horas 
de trabajo, ó sobro a lguna otra c i r 
cunstancia. 

10. S i han sido generales, ó solo 
de los obreros dedicados á una i n 
dustria; si por acuerdo de ellos m i s 
mos, ó por instigaciones de fuera. 

11. Si para terminarlas ha i n 
tervenido l a autoridad oficial ú o f i 
ciosamente; s i por v i r tud de acuer
do entre capitalistas y obreros sin 
intermediarios, ó si acudiendo al 
nombramiento de hombres buenos, 
á rb i t ros ó Jurados mixtos. Cuest io
nes de derecho que hayan surgido 
con motivo de las huelgas. 

12. S i para sostener la huelga, 
los obreros han dispuesto de fondos 
propios ó venidos de fuera, proce
dentes do suscricion hecha para el 
caso ó recogidos previamente en las 
Cajas de resistencia. 

13. S i os huelguistas han res
petado l a libertad de acción de sus 
compafíoros ó han empleado la v i o 
lencia ó la amenaza para alejarlos 
del trabajo. 

14. H ú m e r o de veces eu que res

pectivamente han cedido, á conse
cuencia de las huelgas los cap i ta 
listas y los obreros, ó unos y otros; 

15. ¿Han proporcionado las A u 
toridades obreros, t omándo los entro 
sus subordinados, para ejecutar el 
trabajo que h a b í a n de hacer los 
huelguistas ? Casos eu que ha suce
dido esto y sus efectos. 

I I I . — J U R A D O S M I X T O S . 

16. S i han funcionado Jurados 
mixtos para di r imir equitativa y 
amistosamente las diferencias que 
hayan surgido entre propietarios, 
empresarios ó fabricantes y colonos, 
braceros ú obreros. 

17. Cómo se han constituido; s i 
con in te rvenc ión oficial ú oficiosa 
de l a autoridad ó sin ella; par t ic ipa
ción que han tenido en e) nombra
miento de Jurados respectivamente 
los capitalistas y los trabajadores. 

18. S i han entendido tan solo en 
las cuestiones que hayan ocurrido 
con motivo del cumplimiento de ios 
contratos libremente celebrados en
tre patronos y obreros, ó t amb ién 
en las referentes al salario, horas de 
trabajo, etc. 

19. Valor oue se ha dado á los 
veredictos de los Jurados, y efica
c ia de los mismos en las relaciones 
entre obreros y capitalistas. 

I V — A S O C I A C I O N . 

20. Favor ó disfavor en que es 
tenida por la clase obrera en la op i -
niou y en ¡a prác t ica , como meaio 
de mejorar su condic ión . 

21. Asociación, gratui ta ó in te
resada, permanonto ó transitoria, 
entro los trabajadores del campo pa
ra las faenas ag r í co l a s . 

22. Sociedades cooperativas de con
sumo: N ú m e r o de ellas y tiempo que 
llevan funcionando; n ú m e r o de aso
ciados; capital con que cuentan, 
importe anual de las ventas hechas; 
su o rgan izac ión y modo de ser ad
ministradas. 

23. Sociedaiescooperalivas de pro
ducción: S u n ú m e r o y a n t i g ü e d a d : 
n ú m e r o de asociados; su capital ó 
importe de los' negocios que hacen 
a l año ; su o rgan izac ión y modo de 
funcionar. 

24. S i los obreros const i tuyen 
sociedades colectivas y SB interesan 
en las comanditarias y en las a n ó n i 
mas. 

25. S i hay asociaciones de obre
ros que pudíeudo organizarse l e g a l 
mente no lo hacen. 

V .—INVÁLIDOS D E L T R A B A J O . 

26. S i existen en las respectivas 
localidades endemias y sus clases; 
si han desaparecido algunas pobla
ciones por causa de ellas; si en otras 
es tá disminuyendo el n ú m e r o de 
habitantes por ose motivo; si se han 
tomado medidos para destruir d i 
chas endemias ó disminuir sus efec
tos. 

27. Higiene y salubridad de los 
talleres; si existou reglas para l a se
guridad de los aparatos motores, an
damies, etc. 

28. Minas: Ga ran t í a s de segur i 
dad, con relación ü los obreros, den
tro y fuera do aquellas, y preeaucio-
nes"que so toman para evitar los ac
cidentes 

29. Trasportes terrestres: Enfer
medades q u e suelen padecer l o s 
maquinistas y fogoneros de los fe-
rrocamles; núinuro de los que re
sultan muertos ó heridos por acc i -
dentesen un quinquenio; proporc ión 
entre el n ú m e r o total do aquellos 

empleados en una l ínea y los que no 
pueden resistir el trabajo por falta 
de salud. 

30. Trasportes marítimos: Enfer 
medades m á s frecuentes cutre los 
maquinistas y fogoneros de los b u 
ques do vapor. 

31. Industria de la pesca: ¿ H a y 
organizado a l g ú n Consejo de anc i a 
nos ó Sindicato que prescriba c u á n 
do so ha salir á ta mar? E n l a mar, 
¿ h a y costumbre deque alguua do las 
embarcaciones haga do capitana? 
¿En q u é condiciones y para q u é c a 
sos? ¿Hay establecido a l g ú n sistema 
do seña les en t ierra para avisar e l 
mal tiempo ó facilitar la arribada 
cuaudo recula mar? ¿Se ha estable
cido a l g ú n servicio de previsión del 
tiempo con seña l e s que anuncien e l 
probable? ¿ H a y establecida a lguna 
es tac ión de salvamento? 

32. ludustrias y operaciones insa
lubres ó peligrosas: S i su condic ión 
de tales procede de su misma na tu 
raleza ó de circunstancias acciden
tales; si por costumbre ó por coutra-

• to tienen el obrero, ó la familia en 
I su caso, derecho á indemnizac ión 
| cuando aquel perece ó se incapacita 
¡ para el trabajo á consecuencia de l a 
j índole de és te ; si e l trabajo de estas 
; industrias produce por necesidad l a 
i pérdida do la salud o la muerte a n -
¡ t í c i pada del obrero, 
j 33. Industria tipogm/ica: Efecto 
¡ del trabajo de imprenta en l a salud 
| del obrero; y si es pernicioso, en q u é 
i parto es debido respectivamente á 

l a naturaleza de la ocupac ión , ú las 
muchas horas de trabajo, á ejecu
tarlo de noche, ó á las condiciones 
del local . 

34. S i en a l g ú n caso se hace 
efectiva l a responsabilidad quo pue
da caber, por el siniestro ocurrido, 
á los d u e ñ o s ó encargados de la m a 
quinaria , artefactos, obras, eto. 

35. Suerte de los invál idos del 
trabajo y d é l a s familias do los que 
mueren por un accidente mientras lo 
prestan; si existen para este fin C a 
jas de retiros y de socorros, cons t i 
tuidas por los mismos obreros, s i es 
costumbre abrir suscricionos púb l i 
cas en tales casos; si los patronos y 
las Sociedades ó Compañías auxi l ian 
á los obreros que se inu t i l i zan en el 
trabajo y á las familias de los quo 
perecen, ya. con una cantidad que 
seña len á su arbitrio en cada caso, 
y a conforme á reglas generales 
preestablecidas; s i la Admin i s t r a -
ciou socorre á los que se incapaci
tan para el trabajo, ó á las familias 
de los que perecen eu las obras p ú 
blicas y en las industrias explota
das por el Estado. 

V L — C O N D I C I O N ECONÓMICA D E 
L A C L A S E O B R E R A . 

36. S i en general es buena, me
diana ó mala,dist inguiendo losobre-
ros industriales de los ag r í co las . E s 
tad í s t i ca referente á la mortalidad 
en la clase obrera en cada industria, 
y comparac ión con las d e m á s clases 
sociales. 

37. Comparac ión de la cond i 
ción económica do la clase obrera 
con la de las d e m á s clases sociales, 
y eu particular con la de los capita
listas y propietarios territoriales. 

38. S i es frecuente quo el obrero 
llegue á ser empresario ó patrono, 
y manera en que esto se ver if ica . 

39. Ini luencia de l a s grandes 
industrias on l a condic ión e c o n ó m i 
ca de los obreros. 

40. Alimentos: Su naturaleza eu 
cada localidad; suficiencia ó insuf i -



ciencia del mismo; sus condiciones 
é influjo en la salud y robustez del 
obrero y en su capacidad para ol tra
bajo; relación del precio de los a r t í 
culos do primera necesidad con los 
salarios, los impuestos, l a facilidad ó 
dificultad de las comunicaciones y 
el r é g i m e n arancelario. 

41 . Belida: ü s o y abuso d é l a 
misma; su consumo en los estable
cimientos públicos ó en el seno dol 
hogar; cantidad calculada que i u -
.vierten los obreros en bebidas, dis
t inguiendo sus clases, y las saluda
bles de las nocivas. 

42. Vestido: Sus condiciones ba
j o el doble punto de v is ta del abrigo 
y del aseo: su coste. 

43. Éatitacion: Su capacidad; 
sus condiciones h i g i é n i c a s en re la
ción con las leyes de policía sanita
r ia ; cuan t í a del alquiler; si viven los 
obreros en casas independientes ó 
en los sotabancos y buhardillas do 
las habitadas por las d e m á s clases; 
s i hay barrios de obreros dentro ó 
fuera de las ciudades, y s i en este 
ú l t i m o caso existen medios fáciles 
de comunicac ión , como ferrocarri
les, t r a n v í a s , etc.; si l a cons t rucc ión 
de viviendas para aquellos es debida 
á los particulares ó a Sociedades, y 
si obedece á miras interesadas ó á 
sentimientos humanitarios; s i los 
empresarios ó las Corporaciones 
ayudan á los obreros para que ad
quieran la propiedad de su hogar 
cediendo terrenos, dando subven
ciones ó haciendo anticipos 

44. Circunstancias particulares 
de -la condic ión económica de los 
obreros que trabajan en la industria 
de tejidos, en l a de minas, en l a de 
trasportes mar í t imos y terrestres, en 
la de la pesca, en la t ipogrif iua, en 
l a m e t a l ú r g i c a , en l a mercantil y 
en las insalubres ó peligrosas. 

45. Condición económica da los 
empleados de corto sueldo, como es
cribientes, telegrafistas, porteros, 
ordenanzas, agentes do policía, peo
nes'camineros, guarda montos, etc.: 
re lación de sus sueldos con las o b l i 
gaciones á que tienen que atender; 
influjo de la amovilidad en la condi 
ción económicadees tosfu i ic iu i ia r ios : 
si hay tendencia ii preferir e l desem
peño de destinos públ icos , aunque 
es tén mal retribuidos y sean inse
guros al trabajo en la agr icul tura , 
en l a industria y en el comercio 

46. luflujodcltrabajo que so eje
cuta en los ustablemientos peniten
ciarios cu la coudiciou de las d i s t in 
tas industrias. 

VI I . — I N D U S T R I A S DOMÉSTICAS 

47. Trabajos que so l levan á c a 
bo en el l iogár en cada localidad. 

48. Relación do esto trabajo con 
el de las iVibricas. 

49. Producto de las industrias 
domés t i ca s ; materias que emplean. 
¿Han desaparecido ó tienden á de
saparecer estas industrias? ¿Se pue
de desarrollar alguna nueva'! 

VIII . — C O N D I C I O N M O R A L D E L A 
C L A S E O B K E t t A . 

50. Ciillnm inleleetital: N ú m e r o 
de los que no saben leer ni escribir 
en cada comarca; asistencia do los 
obreros á los establecimientos do 
primera e n s e ñ a n z a , públ icos y p r i 
vados; ídem á los do e n s e ñ a n z a t é c 
nica ó escuelas de artes y oficios; 
idem á los centros de i n s t rucc ión 
mercantil ; si hay Sociedades ó ins -
t.itucioncs que so consagren á la 
p ropagac ión de la cul tura pomilar; 
s i los patronos y compañ ía s hacen 

algo para facilitar l a i n s t r u c c i ó n de 
los obreros; naturaleza do los libros 
y periódicos que circulan entre los 
mismos. 

51. Oultum ar l l s íka: Disposi
c ión natural para las bellas artes 
s e g ú n las comarcas; s i el alejamien
to del urfce es exclusivo de l a clase 
obrera ó alcanza á todas; conoc i 
miento del dibujo y do las artes de
corativas con ap l icac ión : l la fabri
cac ión ; Ateneos y Casinos de recreo 
é índole de é s t e ; Sociedades corales; 
diversiones púb l i cas y su influjo en 
la condición del obrero. 

52. Cnltnra moral: Virtudes y 
vicios m á s comunes entre la clase 
obrera; si los ú l t imos son t radicio
nales ó de fecha reciente; espí r i tu 
de economía y de previs ión ó in f lu 
jo en el mismo de la existencia ó la 
falta de instituciones que lo estimu
len; la p ros t i tuc ión , bajo el punto de 
vis ta de la mujer caida en ella, y su 
influjo en l a moralidad de la clase 
obrera y en las relaciones de és ta 
con las d e m á s ; delincuencia y re la 
c ión, dentro de cada grupo indus
tr ia l , entre el n ú m e r o de aol incuen-
tes y el total de l a clase. 

53. Cultura religiosa: S i entre 
los obreros dominan la piedad ó la 
impiedad, la supers t i c ión ó la i n d i 
ferencia. 

54. Influencia respectiva de las 
grandes industrias y de las indus
trias domés t i cas en l a condic ión i n 
telectual y moral dol obrero. 

55. Influencia en • l a misma de 
la naturaleza del oficio ó clase de 
trabajo; virtudes y vicios m á s c o 
munes en los obreros y obreras de 
cada oficio. 

I X . — C O N D I C I O N D E L A F A M I 
L I A O B R E R A . 

56. Edad á que suelen contraer 
matrimonio los obreros; suavidad ó 
dureza de las relaciones entre los 
c ó n y u g e s ; frocuenciíi en la separa
ción de hecho y del adulterio. 

57. Concuhinato; cómo lo miran 
las distintas clases sociales; s i es 
raro ó frecuente entre los obreros. 

58. Deficiencia de l a educac ión 
que reciben los hijos de los traba
jadores en el seno del hogar; s i es 
por incuria ó por impotencia; aban
dono de los hijos y sus consecuen
cias. 

59. Condición, dentro do l a fa
mi l ia obrera, de los ancianos ó v a 
letudinarios. 

00. Influjo cu las condiciones do 
la familia obrera del derecha posi t i 
vo sobre divorcio, derechos y debe
res de los padres, alimentos á los 
ascendientes, adulterio, amanceba
miento y facultad do disponer de los 
bienes por testamento. 

X . — C O N D I C I O N S O C I A L V P O 
LÍTICA D E L A C L A S E O B R E R A . 

61. Relaciones entre los obreros 
y las otras clases sociales; ant ipa
t ías ó s impat ías , ap rox imac ión ó alo
jamiento entre ellas; influjo en esto 
respecto do l a cul tura, dol trato so
cial y do las maneras. 

62. In te rés ó indiferencia de las 
distintas clases sociales ante las ne
cesidades materiales y morales do 
los trabajadores; asociaciones ó ins
tituciones creadas ó mantenidas por 
aquellas en favor de és tos . 

63. I n t e r é s ó indiferencia de los 
obreros respecto de l a pol í t ica; si 
es tán afiliados á los partidos pol í t i 
cos existentes ó tienilou a l a forma
ción de otros exclusivamente obre
ros. 

X I . — S A L A R I O . 

64. Relac ión , en general, en ca
da provincia de la demanda con la 
oferta de trabajo; s i carecen de él 
los obreros, sea por no haber que 
hacer, por falta de capital ó por e m 
plearse ¿ s t e en especulaciones que 
no lo dan. 

65. Tipo medio de salario en ca
da industria. 

66. Dias de trabajo al a ñ o ; dias 
do descanso voluntario y si son los 
domingos y fiestas religiosas; dias 
en que e s t á n ociosos por falta de 
ocupac ión . 

67. S i las relaciones entre e m 
presarios y obreros se r igen por la 
ley de la oferta y el pedido, depen
diendo de las oscilaciones del mer
cado el que los segundos obtengan 
ó no trabajo de los primeros, ú obe
decen á consideraciones de huma 
nidad ú otras a n á l o g a s . 

68. Idem respecto de la entidad 
deí salario. 

69. S i el salario os insuficiente 
para que el obrero atienda á sus ne -
cesidades y las de su familia. 

70 Influjo en la c u a n t í a del sa
lario, de la imperfección de l a obra 
del trabajador, y a sea debida á mala 
voluntad, y a i i ignorancia, ya á 
inepti tud. 

71. S i emplean e l salario bien ó 
mal , y a sea en este ú l t imo caso por 
v ic io , y a por desorden, ya por l ige
reza. 

72. S i l a r e m u n e r a c i ó n es insu
ficiente p o r se r manifiestamente 
corta ó escasa. 

73. S i lo es por la cares t ía de los 
a r t í cu los de primera necesidad. 

74. S i lo es por las muchas obli
gaciones que pesan sobre el obrero. 

75. S i l o e s por lo crecidos que' 
son los impuestos. 

76. S i es costumbro que cuando 
falta trabajo so lo faciliten á los 
obreros los'particulares ó los A y u n 
tamientos; caso afirmativo, si es 
ant igua esa costumbre y g é n e r o de 
sanc ión que la hace efectiva. 

77. Trabajo á destajo; sus efec
tos y condiciones. 

X I I . — P A R T I C I P A C I O N E N L O S 
B E N E F I C I O S . 

7S. S i se lia aplicado esta forma 
de remunerar el trabajo del obrero; 
sus efectos y etmsccuencias. 

79. Casó afirmativo, si so ha he
cho como mediu ún ico do retribu-
ciou ó en combinac ión con ol salario 
y como suplemento del mismo. 

80. Omintia on uno y otro caso 
do la par t ic ipac ión del obrero on los 
beneficios. 

81. S i los obreros, cuando t ie 
nen esta par t ic ipación on los b e n o ü -
cios, intervienen en la ges t ión de la 
cmpvesa ó uout inún é s t a á cargo 
exclusivo de los patronos. 

82. Si el producto de esa par t i 
cipación lo reciben los obreros y dis
ponen libremente de él , ó sirvo para 
formarlos un capital, dándolo colo
cación en la empresa misma ó de
posi tándolo en una Caja de Ahorros 
ú otra ins t i tuc ión a n á l o g a . 

83. IiuUistrm de la pesca: Cómo 
se reparten los productos de la pes
ca, exi>re.*amlo lo que correspondo 
respectivamente á la laucha, a l apa
rejo, al pa t rón , á los marineros y A 
los muchachos. ¿Exis ten Compañías 
ó particulares que sean propietarios 
de las embarcaciones y artes em
pleados'; Casa afirmativo, ¿qué re
t r ibuc ión reciben los marineros: un 
salario lijo, uno proporcional al ren

dimiento de pesca obtenido ó ambos 
combinados? 

84. Trasportes marítimos: ¿ E s 
frecuente que se repartan las g a 
nancias del flote entre el naviero, e l 
Capi tán ó patrono y los marineros? 

X I I I . — H O R A S D E T R A B A J O . 

85. C u á n t a s son las l lorasen que 
los obreros trabajan a l d i a ; m á x i 
mum y m í n i m u m , seguu las indus 
trias; s i el trabajo es nocturno; s i es 
perenne ó alternado. 

86. S i esto punto ha sido mot ivo 
de discordia entre los capitalistas y 
los obreros, y como se ha di r imido. 

87. S i el número do horas do t r a 
bajo permanece estacionario ó p r o 
pende á subir ó á bajar. 

88. Trasportes temsles: N ú m e r o 
do horas que trabajan los maquinis
tas y fogoneros, tanto de trenes do 
viajeros como do mercanc ía s ; n ú 
mero de horas de descanso entre dos 
viajes consecutivos; horas de traba
jo de los guarda-agujas, expresan
do si uno mismo hace el servicio de 
día y de noche, y cuantos trenes 
pasan y á que horas. 

89. Trasportes marítimos: Horas 
de trabajo de maquinistas, fogone
ros y marineros á bordo de los b u 
ques do vapor, y do los ú l t i m o s en 
los de vela; horas empleadas en las 
faenas do carga y descarga; c u á n t o s 
dias permanecen por t é rmino medio 
al año sin navegar ni efectuar ope
raciones do carga y descarga. 

90. Intluslria tipogmfim: Horas 
do trabajo; si trabajan de noche, y 
caso afirmativo, si es por procurarse 
una mayor ganancia ó por la Índole 
de la obra. 

91. Industria mercantil: N ú m e r o 
de horas que trabajan al día los de
pendientes do comercio; si lo pres
tan de dio y de nuche; si solo los 
dias laborables, ó también los fes
t ivos. 

92. ladiislrin minera: N ú m e r o 
do horas do trabajo dentro y fuera 
do las minas, y s i prestan aquel de 
día y de noche. 

X I V . — T R A B A J O D E L A S 
M U J E R E S 

93. Trabajo do la m ujer on la ca 
sa y fuera de olla: condiciones en 
que se verifica on csti¡ ú l t imo caso 
y sus consecuencias. 

94. ¿Busca la mujor trabajo fue
ra del hogar por nbsiiluta necesidad, 
ó por el deseo do aumentar el haber 
do la familia? 

95. ¿Trabajan las mujeros en las 
mismas industrias qno los varones? 
¿Trabaj au las mismas horas q ut: és tos? 

96. ¿Se dedican dentro di ' l ho
gar á trabajos que se relacionen con 
el do los tulleres? 

97. Influjo do l a vida del taller ó 
do la fábrica en la moralidad de l a 
mujer soltera y do la casada, y c a 
en ol modo de llenar la ú l t ima su 
cometido on la familia. 

98. Cuando se emplean mujeres 
en las mismas industrias que los va 
rones haciendo un trabajo a n á l o g o 
ó idén t ico , ¿qué relación hay entre 
el salario que perciben respect iva
mente? 

99. ¿Se emplean las mujeres en 
las industrias insalubres ó peligro
sas? ¿fin íjiié prcijiorcimi tnnian par
te en las lacnas del campo? 

100. Industria mercantil: S e r v i 
cio do las mujeres en el comercio; 
ramos en que alternan con los varo
nes; ventajas ó iuconveuioutos de 
que haya en un establecimiento de
pendientes do ambos sexos. 

.! i'-' 
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101. Jndnslria tipográfica: ¿P res 
tan a lgun trabajo en las imprentas 
las mujeres? 

102. Trasportes marítimos: ¿ S e 
ocupan las mujeres en las faenas de 
carga y de descarga de los muelles? 
i Q u é jornal ganan y en q u é propor
ción es tá con el salario que se paga 
á los varones? 

103. Industria minera. ¿Trabajan 
las mujeres en las minas? ¿Qué j o r 
nal ganan y en q u é proporc ión e s t á 
con el salario que se paga á los 
varones? 

104. Servicios públicos: ¿ E s t á n 
encomendados algunos de és tos , y a 
sean nacionales, provinciales ó m u 
nicipales, á las mujeres? 

X V . — T R A B A J O D E L O S N I Ñ O S . 

105. ¿Se ha cumplido en todo ó 
en parte la ¡ey de 24 de Jul io ds 
1873? 

106. Géneros de trabajo en que 
se emplean los n iños , con d i s t i n 
ción de sexo y edad, en las minas, 
en las fábr icas de tejidos, en las de 
fundición de metales, en las indus
trias insalubres ó peligrosas, etc. 

107. Efecto del mismo en el des
arrollo físico y espiritual de la po 
blac ión obrera. 

108. S i el trabajo de los n i ñ o s 
es compatible ó incompatible con 
l a asistencia de aquellos á las E s 
cuelas de ins t rucc ión primaria. 

109. Industrias en que so em
plean los n iños en trabajos de no
che. 

2 i0 , Ni ímera de horas de traba
jo ; edad de los n iños ocupados. 

111. Qué salario perciben en las 
distintas industrias. 

X V I . — C U L T I V O D E L A T I E R R A . 

112. Proporción en que so en 
cuentran en cada provincia, la s u 
perficie dedicada a cu l t ivo , la que 
puede reducirse á é l , Ja que es 
monte alto ó bajo y la erial . N ú m e 
ro de Bnoas que quedan sin cul t ivo 
ó lo reciben i i i suüc ien te . 

113. Proporción en que e s t á n 
en cada provincia los propietarios 
que cu l t ivan sus fincas y los labra
dores que las l levan en arriendo, 
a p a r c e r í a , censo, enfiteusis ú otro 
concepto. 

114. N ú m e r o de p r o p i e t a r i o s 
que cu l t ivan la tierra con obreros; 
i d . de los que la trabajan por si 
mismos. 

115. N ú m e r o do explotaeioues 
que pertenecen á Sociedades de ca 
pitalistas; id . de las que pertenecen 
á Sociedades de trabajadores. 

116. S i ¡a propiedad es tá a c u 
mulada en pocas manos ó dividida 
entre muchos; s i toda ella ó ú n i c a 
mente la dedicada ¡i determinados 
cul t ivos. 

117. Ex tens ión media de las 
fincas y parcelas; si las que cu l t iva 
cada agricultor forman coto redon
do ó e s t á n diseminadas. 

X V I I . — O B R E R O S AGRÍCOLAS. 

118. C u á n t o s jornaleros emplea 
anualmente la og r i c i iUura en cada 

Í>roviucia; n ú m e r o de los que son 
lijos do la misma y do los que pro

ceden de otras. 
119. N ú m e r o de dias en que por 

t é r m i n o medio tienen trabajo en el 
a ñ o . 

120. S i v iven en la casa del pro
pietario todo el año ó por tempora
da, ó en sus casas. 

121. S i son exclusivamente j o r 
naleros ó cu l t ivan á l a vez tierra 
por cuenta propia. 

122. T é r m i n o medio del jornal 
de u n bracero a g r í c o l a en cada l o 
calidad y en cada especie de c u l t i 
vo ; su re lación con el valor de l a 
t ierra . 

123. S i reciben en a lgun caso 
como r e m u n e r a c i ó n de su trabajo 
parte de los frutos cosechados ó a l 
guna otra en especie. 

124. S i la r e m u n e r a c i ó n , sea en 
forma de salario ó en otra, es suf i 
ciente para atender á las necesida
des del obrero. 

X V I I I . — L A B R I E G O S P R O P I E 
T A R I O S . 

125. S u n ú m e r o en cada pro
v inc i a ; relaciones entre ellos y los 
obreros ag r í co l a s . 

126. S i trabajan al propio t i e m 
po como jornaleros. 

127. S i l l evan á la vez fincas en 
arrendamiento. 

128. Uso que hacen del crédi to 
para el cu l t ivo . 

129. S i su n ú m e r o tiende á au 
mentar ó á disminuir . 

130. Influjo respectivo de l a 
a c u m u l a c i ó n y de la división d é l a 
propiedad en el n ú m e r o de labrie
gos propietarios. 

131. Idem de l a desamor t i zac ión 
132. S i se asocian para el c u l t i 

vo , e l r iego, el empleo ele m á q u i n a s , 
el establecimiento de instituciones 
de c r é d i t o , seguro ó previs ión, etc. 

X I X . — A P A R C E R Í A . 

133. S i os frecuente ó existe so-
io por excepc ión . 

134. ¿Quién pone el capital, los 
aperos y el ganado? 

135. ¿Quién paga los impuestos, 
las mejoras y l a r epa rac ión de des
perfectos? 

136. ¿Cómo se distr ibuyen los 
productos de l a finca entre el pro
pietario y el aparcero? ¿Es siempre 
la proporoion la misma, ó var ía se
g ú n las circunstancias? 

137. Durac ión que por lo gene
ral tiene este contrato. 

X X . — A R R E N J A M I E N T O 
D E F I N C A S RÚSTICAS. 

138. Término medio de la dura 
ción do. los arrendamientos; si los 
¿ a j ; ó los i i a habido vitalicios y he
reditarios de hecho ó de derecho. 

139. S i l a renta se satisface en 
dinero ó en especie;, s i en cantidad 
fija ó en una proporciouuda ¡i los 
frutos obtenidos; épocas del año en 
que por costumbre se percibo en c a 
da localidad. 

140. S i es regulada su c u a n t í a 
por Ja competencia ó por l a cos
tumbre. 

141. S i en l a p rác t i ca so aplaza, 
reduce ó condona por entero la renta 
cuando por caso fortuito se pierde 
la cosecha en todo ó en parte. 

142. ¿ Indemniza el d u e ñ o a l 
arrendatario las mejoras hechas por 
é s t e en la finca? 

143. ¿Termina el arrendamien
to por la muerto del colono, ó con
t i n ú a en cabeza de sus hijos? 

144. ¿Quién suele pagar la con 
t r ibuc ión terr i tor ial , e l d u e ñ o ó el 
arrendatario? 

145. ¿Es f r e c u e n t e el subar
riendo? 

146. S i es costumbre inscribir 
los arrendamientos en el Registro 
de la propiedad. 

147. ¿Se han establecido por la 
costumbre, ant igua ó reciente, 
c l áusu las especiales para el contra
to de arrenuamicnto al intento de 
mejorar la condic ión del colono? 

X X I . — I N S T I T U C I O N E S C E N 
S U A L E S . 

148. Influjo, en la condic ión de 
los cultivadores del suelo, de l a en 
fiteusis, foros, establecimientos ¿ 
raíassa moría, revesajats, (retidos, 
etc. 

149. Efectos, en l a suerte de a l -

funa de estas instituciones, del l au -
emio, del comiso y del tanteo. 

150. Frecuencia en cada p r o v i n 
c ia del censo reservativo y del con -
signat ivo, é influjo que ha ejercido 
en el ú l t i m o l a nueva legis lac ión h i 
potecaria. 

151. Frecuencia de l a r edenc ión 
de los censos de todas especies; d i f i 
cultades con que tropieza en l a 
p r ác t i c a , 

152. Dis t inción entre el apro
vechamiento del suelo y del vuelo, 
y sus consecuencias. 

153. Concesión de eriales y ter
renos v í r g e n e s , para su descuaje ó 
r o t u r a c i ó n ; condiciones con que los 
ponen en cul t ivo los concesionarios. 

X X I I . — C R É D I T O T E R R I T O R I A L . 

154. Té rmino medio del i n t e r é s 
con que se presta en cada provincia 
con l a g a r a n t í a do bienes inmue
bles. 

155. S i los p r é s t a m o s hipoteca
rios que figuran como hechos s in 
i n t e r é s en la E s t a i ü t i m oficial son 
realmente gratuitos ó e s t á aquel 
embebido en el capi tal . 

156. S i han alcanzado á los l a 
briegos propietarios los beneficios 
de la nueva legis lación hipotecaria. 

157. Proporc ión entro los p r é s 
tamos hechos á la pequeña propie
dad que han sido reembolsados á su 
tiempo por los prestatarios y los 
que se l i an devuelto mediante l a 
i n t e rvenc ión de los Tribunales. 

X X I I I . —CRÉDITO AGRÍCOLA. 

158. ¿Qué cantidad piden anua l 
mente a p r é s t a m o los agricultores 
en cada provincia para el cul t ivo 
de los campos? ¿Con q u é condicio
nes por lo general? ¿A q u é in t e r é s 
medio? 

159. ¿Hay intermediarios entre 
el prestamista y el prestatario? ¿Es 
fácil obtener dinero bajo la g a r a n t í a 
personal del deudor? ¿Hay exac t i 
tud en el reembolso de los p r é s t a 
mos y el pago de los intereses? 

160. S i es frecuente el p r é s t a m o 
en especie, y con qué i n t e r é s medio 
se dan granos y semillas i renuevo. 

161. ¿So aseguran las cosechas 
antes de tomar prestado con l a g a 
r a n t í a de las mismas? 

162. ¿Es torban al crédi to a g r í 
cola las disposiciones del derecho 
c i v i l respecto de la preferencia de 
que goza el propietario para el c o 
bro de ¡a renta y las del procesal 
sobre ju ic io ejecutivo, t e r ce r í a s , 
ju ic ios de testamentaria y abintes-
tato, quiebras y concursos? 

163. ¿Hasta qué punto satisfa
cen las exigencias del crédi to a g r í 
cola los antiguos Pósitos? 

164. ¿Exis te ó so ha intentado 
establecer algun Banco ag r í co l a 
por la in ic ia t iva indiv idual ó con el 
auxi l io de alguna corporación? 

X X I V . — B I E N E S C O M U N A L E S . 

165. Ent idad do los que poseen 
los pueblos en cada provinc ia . 

166. Forma de su aprovecha
miento por los vecinos y su influjo 
en l a condic ión de las clases a e r í 
colas y de los labriegos propietarios. 

VSl. Consecuencias de las d is -

t r í b u u o n c s de los mismos, hechas 
dentro y fuera de l a ley . 

168. Consecuencias del cierre y 
acotamiento do los predios y de l a 
consiguiente supres ión de los apro
vechamientos comunes antes e x i s 
tentes, en la condición de los obre
ros a g r í c o l a s y de los labriegos p ro 
pietarios. ' 

X X V . — M O N T E S PÚBLICOS. 

169. Importancia de los mismos 
en cada provinc ia . 

170. Aprovechamiento do los 
montes del Estado y su influjo en 
la condic ión de la clase obrera. 

171. Aprovechamiento de los 
montes de los pueblos y sus c o a -
secuencias. 

172. Abusos en este respecto y 
efectos de la leg is lac ión que rige en 
la materia . 

X X V I . — I N S T I T U C I O N E S D E 
P R E V I S I O N , D E CRÉDITO 

Y D E S E G U R O . 

173. Gajas de ahorro: I n t e r é s 

3ue satisfacen; n ú m e r o y c u a n t í a 
e las imposiciones; l ími t e s en que 

las ut i l iza la clase obrera. 
174. Crédito personal de los t r a 

bajadores; si hallan és tos dinero y 
en q u é condiciones; s i se garantizan 
unos obreros á otros con este fin. 

175. Montes de piedad: I n t e r é s 
que devengan; condiciones en que 
nacen los p r é s t a m o s ; n ú m e r o y 
c u a n t í a de los mismos; frecuencia 
con que los solicitan los obreros; 
proporc ión en que es t án los re in te
grados voluntariamente a su v e n 
cimiento con los que lo son me
diante la venta do la cosa dada en 
g a r a n t í a . 

176. Casas de préstamos: I n t e r é s 
medio con que hacen és tos , d i s t i n 
guiendo el real del simulado; é p o 
cas del a ñ o en que so solici tan con 
m á s frecuencia; g a r a n t í a s con que 
prestan; relación' calculada en que 
es tán los que se reembolsan con los 
que se hacen efectivos mediante la 
venta de la prenda; e s t imac ión que 
merecen á todas las clases, y en es
pecial á l a obrera, las casas de p r é s 
tamos. 

177. Sociedades cooperativas de 
crédito: Su órgan izne ion y modo de 
funcionar; n ú m e r o de asociados; 
capi tal ; n ú m e r o é importo de los 
prestamos hechos al a ñ o . 

178. Asociaciones é ins t i tuc io
nes encaminadas á hacer prosperar 
el c réd i to popular. 

179. Sociedades de socorros mií-
ttios: N ú m e r o de las mismns y de los 
asociados; cantidades faciiitadas a l 
a ñ o á enfermos, ancianos, v iudas , 
hué r fanos , obreros s in trabajo, etc. 

180. Cajas de retiro: N ú m e r o de 
interesados; capital reunido; cuan
t í a de las pensiones suministradas. 

181. Sociedades y Compartios de 
seguros: Ex t ens i ón en que las u t i l i 
zan los obreros. 

X X V I I . — B E N E F I C E N C I A . 

182. Beneficencia privada; l a 
mendicidad; socorros á domicil io; 
establecimientos benéficos sosteni
dos por particulares ó por socieda
des o r i t a t i v a s . 

183. Beneficencia púb l i ca ; esta
blecimientos generales y locales: 
su influjo en i a suerte de' ¡os obre
ros . 

X X V I I I . — E M I G R A C I O N . 

184. Movimiento do la pobla
ción entro provincia y provinc ia ; 

3« 1 



influjo en el mismo de la demanda 
y la oferta del trabajo y de las c o n - : 
diciones do l a agr icu l tu ra y do la : 
industr ia en cada comarca. 

185. S i l a costumbre y la t rad i 
ción favorecen ó dificultan el c a m 
bio de domici l io por parte de l a c l a 
se obrera. 

186. N ú m e r o de los que e m i 
gran al extranjero, con exp re s ión 
de los pa í ses á que se trasladan. 

187. Influjo que ejercen en este 
respecto l a necesidad, la costumbre 
y los es t ímulos utilizados por c ie r 
tas empresas. 

188. P roporc ión en que e s t á con 
e l n ú m e r o total de emigrantes é! de 
los que vuelven A l a patria, y den
tro de és t e los que han mejorado de 
condic ión con los que no lo han 
conseguido. 

.189. S i la e m i g r a c i ó n tiende á 
aumentar ó á d isminuir . 

X X I X . - S U C E S I O N H E R E D I T A R I A . 

190. Influjo, favovab leóadverso , 
de las l e g í t i m a s en l a condic ión de 
la familia obrera en general, y es
pecialmente en l a de los labriegos 
propietarios. 

191. Forma en que se suelen ha 
cer las particiones; si hay costumbre 
de adjudicar i u n heredero los b ie 
nes inmuebles con la obl igación de 
satisfacer en dinerosu parte á los de
m á s ú otras a n á l o g a s ; s i se d ividen 
las fincas hasta donde es preciso so
lamente ó m á s al lá de lo necesario. 

192. Consecuencias do l a l iber
tad de testar en las provincias en 
que e s t á aquella consagrada con 
m á s ó menos e x t e n s i ó n . 

193. S i es frecuente que los tes
tadores dediquen á fines benéScos , 
de e n s e ñ a n z a , etc., la porción de su 
haber de que pueden disponer ó par -
te de e l l a . 

194. P roporc ión en que e s t á n 
con el n ú m e r o total de pleitos c i 
viles el de los originados por la s u 
ces ión hereditaria. 

X X X . — I M P U E S T O S . 

19b. Influjo de la c u a n t í a y de
m á s circunstancias de la cont r ibu
c i ó n terri torial en la condición de 
\os obreros agr íco las y de los labr ie
gos propietarios. 

196. Influjo do las cont r ibucio
nes indirectas, en especial l a de 
consumos y l a de Aduanas, en l a 
condic ión de la clase obrera en g e 
nera l . 

197. Vic ios y abusos en la d i s 
t r ibuc ión y percepc ión de los i m 
puestos y sus efectos en l a suerte 
de los obreros industriales y a g r í 
colas. 

198. Par t i c ipac ión mayor ó me
nor, de l a clase obrera en los se rv i 
cios á que se destinan parte de los 
impuestos nacionales y locales, c o 
mo e n s e ñ a n z a , beneficencia, obras 
púb l i cas , etc. 

X X X I . — I N D U S T R I A S E X P L O T A 
D A S P O R E L E S T A D O . 

199. .Fiilricas de talaoos: C o n d i 
ciones Uigiómcas de las salas de l a 
bor; enfermedades m á s frecuentes 
entre las obreras. 

200. M á x i m u m , medio y m í n i 
mum, del salario que so paga á las 
o p e r a r í a s . 

201. Horas de trabajo. 
202. Edad y estado c i v i l de é s 

tas; ¿v iven las solteras con sus fa 
mil ias ó separadas de ellas? 

203. Condición moral de las 
obreras. 

204. Fiirieas de armas: N ú m e r o 
de obreros estables que hay en c a 
da fábr ica . 

205. M á x i m u m , medio y m í n i 
mum del salario que ganan los e m 
pleados en las distintas operaciones. 

206. Relac ión de estos salarios 
con los que se pagan á los obreros 
per l a industria part icular. 

207. N ú m e r o do horas de traba
jo a l d ia . 

208. Obra á destajo; sus efectos. 
209. Porvenir que tienen los 

obreros dentro de l a fábrica, y g a 
r a n t í a s de estabilidad en l a misma. 

210. Relac ión del importo de 
los salarios con los productos e la
borados. 

211. A rímales: N ú m e r o de obre
ros empleados en ellos, d is t inguien
do los meros braceros de los que no 
lo son. 

212. M á x i m u m , medio y m í n i 
m u m del salario que perciben en 
cada oficio, s i so ejecutan trabajos 
por contrata ó destajo. 

213. Condición moral de los 
obreros de los Arsenales. 

214. Porvenir de los obreros 
dentro de los mismos y seguridad ó 1 
inseguridad de su empleo. I 

215. Oscilaciones en el n ú m e r o i 
de trabajadores que necesitan los 
Arsenales; si los despedidos ha l lan 
fác i lmen te ocupac ión en l a l o c a l i 
dad. 

216. Relación del importe de los 
salarios con l a obra hecha en los A r 
senales. 

217. Organ izac ión interior de 
és tos , bajo el punto de v is ta de l a 
discipl ina, en cuanto se refiera á 
los obreros. 

X X X I I . — O B R A S P Ú B L I C A S . 

218. Los que trabajan en ellas 
¿ g a n a n un salario mayor, fenal ó 
menor que los obreros ocupados en 
obras particulares de clase a n á l o g a ? 

219. E n el caso de ejecutarse las 
obras por contrata, ¿se entienden 
los obreros con destajistas que á su 
vez lo hacen con el contratista ó 
con destajistas que se entienden con 
contratistas parciales, los cuales á 
su vez lo hacen con el contratista 
principal? ¿En q u é proporción se re
parten en uno y otro caso las g a 
nancias entro contratistas, desta
j is tas y obreros? 

220. ¿Toman a lguna vez los 
obreros mismos por su cuenta una 
obra ó trozos importantes do ella? 
¿Qué obs tácu los han encontrado en 
l a legis lación de obras públ icas? 

221. Los destajistas ¿ p a g a n á los 
obreros á jo rna l , o por unidades do 
obra? 

222. E l trabajo do los penados 
en las obras públ icas ¿perjudica á la 
clase obrera? 

223. Cuando so agrupan tempo
ralmente gran n ú m e r o de obreros 
en una obra públ ica , ¿en q u é p ro 
porción aumenta el precio de los a r 
t í cu los do primera necesidad, y en 
cuá l el consumo de bebidas a l c o h ó 
licas? 

Madrid de A b r i l do 18S4.—El 
Presidente do la Comisión, Segis
mundo Morot y Prendergast.—Se
cretario, Gumersiudo de Azcá ra t e . 
—Secretario, Daniel Balaciart . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

Jlllnas. 

D O N D E M E T R I O S U A R E Z V I G I L , 
GOBEENAnOB CIVII. INTERINO DE 

ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D.. Isidoro 
Garcia Fernandez, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del 
mes de l a fecha á las nueve de su 
m a ñ a n a una sol ici tud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de ca rbón hul la l lamada Inocencia, 
sita en t é rmino c o m ú n del pueblo 
de Otero de las D u e ñ a s , A y u n t a 
miento de Carroceda, paraje que 
domina el alto de l a corona, y l i n 
da por M . con terreno c o m ú n y t i e 
rras particulares, por O. tierras par
ticulares y minas de D . Cayo B a l -
buena, por P. arroyo titulado l a re 
guera y N . arroyo del val le ; hace 
l a des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
en el valle de la Forceda una c a l i 
cata distante del camino se rv idum
bre que v a del S. a l P . 6 metros 
p r ó x i m a m e n t e , desdo el arroyo de 
l a reguera en su ancho dista 200 
metros y lo mismo que de la mina 
de D . Cayo Balbuena con quien em
palma, y el rosto de las expresadas 
pertenencias á la parto opuesta, 

i Y no habiendo hecho constar esto 
j interesado que tiene realizado el 
I depósi to prevenido por l a l ey , he ad-
j mitido condicionalmente pordecre-
I to de este dia l a presento solicitud, 
! s in perjuicio de tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do l a ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 7 do Junio de 1884. 

Uemufrlo Sunrcr. V i s í l . 

Secretaria de este Ayuntamiento 
por el t é r m i n o de ocho dias, duran
te los cuales pueden los con t r ibu
yentes comprendidos en el mismo 
interponer las reclamaciones qua 
les convengan, pues trascurridos 
que sean no les s e r á n admitidas y 
sufrirán los perjuicios consiguientes 

Camponaraya Junio 8 de 1884.— 
J o s é Rivera López. 

Alcaldía constUiicional de 
CastillaU. 

Servida interinamente esta S e 
cretaria, se anuncia su vacante por 
torcera vez para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes en esta 
expresada Sec re t a r í a en el t é rmino 
de 15 dias á contar desde este anun
cio, con el haber anual de 364 pe
setas pagadas por trimestres v e n 
cidos por cuenta del presupuesto, 
siendo do obl igac ión del Secretario 
formar toda clase do repartimientos 
y asistir como auxi l iar á las Juntas 
pericial y munic ipa l . 

Castilfalé 8 de Junio de 1884.— 
E l Alcalde , T o m á s Diaz Caneja. 

Alcalrh'a constitucional de 
Olmas de Abajo. 

Terminada l a rect if icación del 
amillaramiento que en este A y u n 
tamiento ha do servir de base al re 
partimiento de inmuebles corres
pondiente al a ñ o económico de 1884 
á 85, y el padrón de c é d u l a s perso
nales para el mismo a ñ o , ambos do
cumentos quedan expuestos al p ú 
blico en la Secretaria municipal por 
el t é r m i n o de ocho dias, durante 
los cuales las personas á quienes 
interesa p o d r á n examinarles y pro
ducir las reclamaciones que les c o n 
vengan, bien entendido que pasado 
este plazo sin verificarlo no se r án 
oidas. 

Chozas de Abajo á 31 de Mayo de 
1 8 8 4 . — E l Alcalde , Ignacio V a l -
dueza. 

AYUNTAMIENTOS. 

D . José Rivera López , Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento do 
Camponaraya. 

Hago sabor: que hal lándose ter
minado el a p é n d i c e del amil lara
miento que ha do servir do base 
para la derrama de l a con t r ibuc ión 

| territorial del p r ó x i m o ejercicio de 
i 1884 á 1885, p e r m a n e c e r á dicho do-
' cumento expuesto al público en la 

A Icaldia constitucional de 
Magas. 

Se halla vacante l a Secretaria de 
oste Ayuntamiento por renuncia 
del que l a d e s e m p e ñ a b a . Las perso
nas que quieran optar á olla pre
s e n t a r á n sus solicitudes en esta A l 
caldía en el t é r m i n o de quince días 
á contar desdo su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAI., siendo do cuenta 
del que la d e s e m p e ñ o el formar to
da clase do padrones, repart imien
tos, ma t r í cu la s de subsidio, cuen
tas municipales y d e m á s concer
nientes á la misma, y v iv i r en la 
cabeza del distrito municipal , por 
solo la dotac ión de 625 pesetas, pa-
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gados por trimestres del presupues
to munic ipa l . 

Magaz 9 de Junio de 1884.—El 
Alca lde , Juan Prieto. 

sugetos disponiendo sean conduci
dos á l a c á r c e l de esta v i l l a y á d is 
pos ic ión de este Juzgado. 

Dado en L a Bañeza á 30 de Mayo 
de 1884.—Valent inS. Va ldés .—De 
su orden, E lv io Gonzá lez . 

D . Manuel Fernandez Prieto, A l c a l -
deconsti tucionaldel Ayuntamien
to de L á n c a r a . 

H a g o saber: Que l a Corporación 
que tengo e l honor de presidir en 
ses ión ordinaria del dia 8 del actual 
aco rdó var iar el local ó sitio donde 
se c o n s t i t u í a la féria que se celebra 
él dia 29 del presente en e l pueblo 
de San Pedro de Luna , á motivo del 
poco espacio é impedimento de l a 
Via públ ica , l a que en este a ñ o y en 
los sucesivos se formalizará en el 
sitio denominado Campar de los C á -
ñ o l a r e s , cont iguo a l camino real 
que conduce del pueblo de San P e 
dro a l de Campo, imponiendo la 
mi l i t a de doce péselas á cada artista 
que fijé sus m e r c a n c í a s en el sitio 
acostumbrado. 

L á n c a r a 9 de Junio de 1884.—El 
Alca lde , Manuel Fernandez. 

J Ü Z Q A D O S . 

B . Va len t ín Suarez Valdés , Juez de 
in s t rucc ión del partido de L a B a 
ñ e z a 

Por l a presente requisitoria y t é r 
mino de diez dias á contar desde l a 
in se rc ión en l a Gacela de Madrid se 
c i t a , l lama y emplaza á Fernando 
Mie lgo V i l l a r , hijo de Ensebio y de 
Josefa, de 26 aíiop, Antonio Mielgo 
A l i j a hijo de S imón y de Manuela de 
26 aflos y Ceferino Mielgo A l i j a , 
hijo de Simón y de Manuela de 20 
de edad, naturales y vecinos de l a 
N o r a , Ayuntamiento de Al i ja de los 
Molones en este partido jud ic ia l , l a 
brador e l primero y jornalero el se
gundo, cuyas s e ñ a s personales y 
actual paradero se ignora, para que 
dentro de dicho t é r m i n o comparez
can en esta Sala de audiencia s i ta 
en el barrio de Bueyes, con el fin de 
practicar ciertas dil igencias en cau 
sa queseles sigue por hurto de uvas 
en unas v i ñ a s t é rmino do S. Adr ián 
del Va l l e y amenazas al guarda de 
v i ñ a s , cuyos procesados no fueron 
hallados en su domicilio al ser c i t a 
dos de comparecencia, ignorándose 
sus señas personales y actual para
dero, pues de no hacerlo se rán de
clarados rebeldes y les pa ra rá e l 
perjuicio á que haya lugar con ar
reglo á la ley . 

A l propio tiempo ruego y encar
go á las autoridades civi les y j u d i 
ciales, á los individuos y dependien
tes de la policía judic ia l procedan á 
la busca y captura de expresados 

JUZOADCi MUNICIPAL UE LEON. 

N A C I M I E N T O S registrados en este 
de 1884. 

Juzgado durante la 2.* decena de Marzo 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS V I V O S . 

NO LEGITIMOS 

15 3 18 

NACIDOS SIN V I D A 
TÚUBRTOS ANTES DB SER INSCRITOS 

NOLEOITIMOS T O T A L 

de 

imbai cluei 

20 

León 21 de Marzo de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Énriqué Zotes. 

D E F U N C I O N E S registradas tu este Juzgado durante la 2.* decena de Marzo 
de 1884, clasificadas por sexo y estado citil de los fallecidos. 

DIAS 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Solteras Casados Viudos T O T A L 

F A L L E C I D O S . 

V A R O N E S . 

8 1 

Solteras Casadas Viudas T O T A L 

9 

H E M B R A S . 

11 

T O T A L 

20 

! León 21 de Marzo de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Á LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

E M I L I O A L V A R A D O 
Médico-ooilista 

Director de la casa de salud de Palencia 

P e r m a n e c e r á en León del 15 de 
Junio al 15 de Jul io , Fonda del N o 

roeste, Plaza de Santo Domingo, 8. 
Horas de consulta: g ra tu i ta para 

los pobres, de cuatro á seis de la 
tarde; para las clases acomodadas, 
de diez de la m a ñ a n a á una de l a 
tarde. 

Se venden dos carros nuevos de 
rayos para bueyes que se da rán ar
reglados. E n la camiser ía esquina al 
Café del Iris da r án razón . 
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